
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Aguadas, Caldas, 03 de mayo de 2023 
 
 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SOFÍA RESTREPO NIETO menor de edad 

representada por su madre ERIKA ALEXANDRA 
RESTREPO NIETO  

DEMANDADO: VÍCTOR ALFONSO GIRALDO OCAMPO 

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00058 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

 
La demanda de la referencia la debe conocer esta célula judicial en 

razón a que la menor demandante reside en la localidad de Pácora 
(Caldas), y previamente a su inadmisión, se le otorga a la parte 
invocante el plazo de cinco (5) días, para que la repare conforme a lo 

siguiente:  
 
Es exigencia novedosa a raíz de la promulgación del Decreto 806 de 

2020, el aportar con el libelo inaugural la constancia de haberse 
enviado a la parte contradictora los anexos y la demanda, y en virtud 

de la promulgación de la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia 
permanente del aludido estatuto, siguió la misma línea, tal como se 
desprende de su artículo 6, salvo que se implore medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
personales el demandado. 

 
Es por lo aludido, que la parte impetrante debe acercar la constancia 
de remisión d ellos anexos y la demanda al demandado. 

 
En el evento de no acatarse lo antes en el término mencionado, se 
rechazará el gestor tal como lo plasmado en lo conducente el artículo 

90 del Estatuto General del Proceso. 
 

Al abogado ALEJANDRO GUTIÉRREZ VÁSQUEZ, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que asesore a su poderdante 
acorde con las facultades que le otorga la institución procesal del 

amparo de pobreza. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea9f23bcfc941851d360f1d411eb4193556afa815f5c2d1f5bf2a15dff0cbc71

Documento generado en 03/05/2023 05:05:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


